
  

    

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

    

, RLTARCIA Dita ta FORIFERAL 0 

2 e. 

DEL CAR TIN uUA1ATO 
3 - 

4 

MS" ZAS ZAS HZ ZIZUR NN MZ MA 

5 = 

e "AUMENTO _ DE_ CAPITAL, En la ciudad de San Fran, 

> REFORMA Y CODTIFTCA--— cisco de Quito , Capitel 
AAA 

a CION DE ESTATUTOS de la República del Ecua 
=EIZIITIZ= TZETIESEIEERICTIESNECCOYN 

o DE LA oo, hoy día c uat rad 

10 (4) de Maya - 

a COMPAÑTA  " PMDLDEC S. A. *” de mil novecientos ochen- 

, ta y dos ,ante mí , Doc- 
12 m 

a KC tor Rodrigo Salgado Val- 
1: -. - 

14 Lo dez , Noterío Décimo Pri- 

. mero del Cantón Quito , - . borra ANTERIOR ; Y 2'040.000,00 o , 

16 rento DE CAPITAL ; sí 1*'500.000,00  COmparecen : Los señores 

17 CAPITAL ACTUAL 2 Y 3:540,000,00. Ingeniera Carlos Surnea 

10 y Calisto y José Luis Bur- 
(_—_—————. —MMMMANAN; 

neo Calisto , en sus res- 
1 - 

o A A pectivas calidades de Pre 

PY 

21 sidente y Gerente General de MOLDEC S. A. , según constan de los - 

documentos habilitantes que se agregan . - Los comparecientes son 
:22 

mayores de edad , de estado civil cesados , de nacionalidad ecuato 
23 = ad 

es riana , domiciliados en este ciuuad de Quito , hábiles para contra] 

n tar y obligarse , a quienes de conocer doy fe , y dicen que eleve 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

NN que transcribo es el siguiente ; “SEÑOR NOTARIO" 2- 

se [| En su Registro de Escrituras Públicas , SÍrvase incoporar la si-' 
        7 

T.t.S3. 
o 

E ES e a hr or - SS . a A -



10 

11 

12 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

20 

21 

- guiente ve Aumento de Capital , reforma y codificación de Esta- 
  

  

tuto que ucurre en MOLDEO Dr Ac: PRIMERA: CUMPARECTENA | 

  

TES . - Señores Ingeniero Carlos Burneo Calisto y José Luis Bur- 

      neo Calisto , en sus respectivas calidedes de Presidente y Geren- 

    y 

te General ue MULCEL S. A. 5o0n ecuatorianos , Casado09 y, MByOTBSs - 
A 

  

de edad y ocomiciliados en esta ciudad de Quito . Se edjunta sus - 
e. 

. 

  

nombramientos . - SEGUNDA 30 ANTECEDENTES . - A » - MOLDEC 

op 

  

S. A. se conmatituyó mediante Escritura pública de catorce de Abril 
A 

  

de mil novecientos setenta y siete Y on la Notaría Segunda del - 

  

2 - . a . 14 3 $ 

Cantón Quito . Se inscrijió en g1 Registro Mercantil , bajo el nu 

    A ZATN TY 

mero setenta y dos% b . - También esta compuñía realizó un acto 
  

r 

social consistente en el eumento de capitel a la suma de Dos mi- 
  

llones cuerenta mil sucres ( Y 21040.000,00 )', y Bu correspondie 

fa
 

  

te reforma de Estatuto . Le escritur es de cinco de Octubre de + 

  

Y, mil novecientos setenta y siete .f en la misma Notaría Segunda + 
  

Consta inscrita en el Registro Mercantil , bajo el número Mil dig 
Le o 
  Y 

ciocho , Tome ciento ocho , el veinte y ocho de Diciembre de mil 

  

novecientos setenta y siete . C .-- La Junta General Extraordina- 
  y 

ria de secciomistas de doce de Abril de mil novecientos ochenta y 
  

dos resolvió el aumento de capitel en la suma de Un millón quini 
  

tos mil sucres ( S« 1'500.000,00 ) 5 0 5ea hesta llegar a Tres.mi- 

  

llones quinientos cuarenta mil sucres ( SY 3'540.000,00 ) , y re- 
  

formar y codificar su Estatuto . - TERCERA: - OBJETO e - 
  

Con estos antecedentes , los comparecientes proceden , en las ca- 
ml 

lidades invocadas , a solemizer y efectivizar dichos aumento--y 

    reforma « En consecuencia , e partir de la inscripción de esta - 

Escritura , entrerán en vigencia estos estatutos sociales . - - 
y mara] 

CUARTA: - TRANSCRIPCIÓN . - Pare la debidáa identificación q m   
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la cuantía Url oumento 3 LA le refurme de suscripción y págo ¡Ys 

del Estatuto , a continuación se transcribe el ecta de doce de A- 

bril ve mil novecientos ochenta y 008 +. - ACTA DE LA 'INTA GENERAL 

EXTRACRDINARIA DE ACCIONISTAS LE POLITEC 5. As , REALIZ/DA EL DC 
L A AAÁ 6 . 

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTEOS CCHENTA Y DOS Zen la ciudud de Quito, 

— e 4 
hoy día lunes doce de abril de mil novecientos ochenta y dos en els 

local provisional de la compañía , ubicédo en la Calle Seís de Di- 

ciembre número mil quinientos diez y Veintimilla , de esta ciudad 

de Quito , se reúnen los accionistas de MÓLDEC S. A. , =n Junta - 

General Extraordinaria de Accionistes , bajo la siguien:e distriby 

ción . Te- Toma oo eo ora mao TIT rro 

ACBGIONISTA NUMERD DE VOTOS 

f Ing. Carlos Burneg-Salisto _ 286 -- 

% sr. José Lua Burneo Calisto' 918 

y sr. ooo Navarro Stevenson 286 

ZA Selvador 142 

> fs. Marcelo Rebalino B 
  

1.640 
  

Se encuentra por Aónto presente más del setenta por ciento del - 

7 TT e * 
capital social , por lo que existe el quérum suficiente . Preside 

A 

la sesión el Ingeniero Larlos Surneo Celisto Presidente de la com 

  
  

  

  ; 1 7 

pañía . Actúa como Secreterío el señor José Luis Burneo fialisto , 
  

Gerente General de la compañía . Se deja constancia de que no está 

S
S
 

AA A Ps. 

  

presente el Comisario de. la compañía -Ingeniero Miguel Izurieta . 
1 

A continueción el Presidente declara instalada le sesión a las cin 
  

co y cincuenta y nueve minutos de la tarde y pide al Secretario de 
  

lectura al orden del día , constente en la convocatoria publicada 
  

EA AAA>A>> E a] 

j enel Periódico de Mediodía de dos de Abril de mil novecientos o- 
Rm . 7 

      
  

NIOOVTAERE:NA IACIVARAOA Pata reno
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11 

12 

14 

15 

16 

u7 

ta 

18 

21 

2 

“o Cieanta y 90s , orden cel ula oue es el siguiente : ORDEN DEL - 
¡€q_ A A A A A A o. o Ue e e a e A 

  

  

VIA; Una. - Ravificoc.ón ve los lecciones anteriores . LuB +.- 

Resolución sobre el eumente de capital de la compañía 4 Pasos 4 
A — A — - 

darse +. Tres +. - "esolución sobre la reforma y codificación de es| 
ho —.     

Xx 

tatutos ue la compañía % Pasos a darse - Cuatro . - Elección del 

nuevo DNunisemiio de la Compeñía . A continuación se tratan: los pul 

HA AAA AAA A AA A A A A AA A 
  

MC 

tos uel orcen cel día en la siguiente forma : PUNTO UND . - Reti- 

  

ficeción de las elecciones anteriores ; Los accionistas ratifican 

  

las elecciones realizadge el martes dos de Febrero de mil novecie| 
e” 

1
 

      

A 
  

tos ochenta y 00s as como la acepteción de les renuncias pre- 

  

sentadas en dicha Junta +. PUNTO DOS . - Resolución sobre el aumen) 

  

to de capital de la compañía”. Pasos a darse ; A propuesta del - 

  

Presidente , y por ser conveniente para los intereses de la compa 
  

ñla , los socios oficializan el acuerdo sobre el aumento de capíi- 

  

tal al que habíe llegado anteriormente , en los siguientes térmi- 
É. 

  

nos : Dos . a ) El sumento se hece por la sumu ¿yan millón qui- 
  

nientos mil sucres , por aporte en numerario Y 008 + b ) Los accíi 
A  ____——_— e ——— . « 1

0
 

  

nistas renuncian reciprocamente al derecho de preferencia para - 

  

suscribir este aumento , a fin de poder realizarlo en las-cantida 
A , . - - oa s A ono] 

  

des que en los cuadros de más adelante se explican . Dos. . a). De 
pe - Y 

  “— 

0 capital que suscribe gáda accioniste , se paga el veinte y cinco 
  

  

. por ciento « El esXbo se pagará en un año a partir de la inscrip- 

  Y 

. ción del aumento . Dos . d ) Se conviene en que las acciones sean 
  

. de un valor nominal de cien sucres +» D08 . e ) Se deja constenria A A A : 

  

7 - 2] 
de que no es necesaria publicación alguna , por estar suscrito .to 

¿ 

  
: do el capitel cel aumento +. Dos . f ) Los cuadros aprobados, sofi - 
  4 

       



  

    

  

O 
  

  

  

A 

  

    

    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

ACCTONTETA CAPILZL OS ¿0 ÉLAL— CAPITAL NUMERO DÉ 
SUSCRIBE YN TRG3DO Eu POR PAS  ACCTONES| 2 HT rr AUMENTO MERZRIO GAR Vi TOR _NO+ 

MI NAL. . 9 RO. 
e QA A A Lo z 

Xgarlos ibpiurneo Calízio 305,400 1,850 296.550 35,954 
aidosé Luis Durneo Calistod9R,000 222,500 373,500 1,980. 
: EJOCNATArYo FEevenson 005.400. 7 017.857 296550 3.954 
Jairo S2lvador DA ¡Sac 4 >. 200 158,400 2.112 

6 - A A 

1500.00 222,000. 1*'125,000 15.000 
7 - . o 

ACIULA, DISTRIBUCION 1d. CITI 
8 

| ACCIONTSTA CAPYVII TOTUAL NUMERO DE ACCTONES 
p ATACADO > DF 57.100 Cpu. 

lo ng José Rihadonei a 200.000 22-000 
i2Ang. Carlos Burneo valisto 285,008 2.860 
Mage José Luis Burneo Calisto 038,900 9,180 

Y89r. Diego NAvarro Stevenson 226.00) 2.860 
y S gr. Néstor Ochda 200.000 2.000 

3 E2 Qu Eme HA AAA q A AAA ARO A 
gr. Marcelo Pobalino NA 80 - 
13 
: 7 2'240,000 20,400 _ 

14 DISTRIBUCION TINAL INCLUYENDO EE AUTO 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
18 

0 , 

 ACCIO! A A CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO DE. 16 SuSCRTiO — “BAGADO PAGAR ————ARQTONES - 

17 ny. Tosíá Ribadenelra 200.009 200.000 == - ' 2.000 
— Iná. Carlos Burneo C. 681.100 384.850 296.550 : 6.814 

st —Eui ose AS 2. 60 - 
Ar. Diego Navarro £. 621.000 181.850 296.550 6.814 

19 Néstor Ochoa ALO == 00 
Sr. Jaime Salvador 20 357,200. 194.800 158,400 3.932 
o. Marcelo Robaltno 4,000: 8,000 == - 80 

1540,6b0  >'415,000. 1'125,000 35.400 
21 . 

22 [PUNTO TRES -. - Resolución sobre la reforma y codificación de Estatuto? 

25 de la compañía . Pasos a darse ; En considereción a les varias refor- 

2. mas que hay que introgucir al Estatuto de la compañí y ,» los socios a-|. 
= A | = ; 

”, ¡prueban unanimemente el siguiente nuevo Estatuto , dejando constancia El ki 

de que » luego de su inscripción , será el único vigente, hasta una 

Y 
¿ [Pueva reforma total o parcial . - ESTATUTOS DE MOLDEC S. A. - - Artílaad 
  A   
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22 

- culo Dog . = DLFICILIO < ¿l principal está en le ciudad de Qui- 
o a 

to. £stó facultada pure establecer sucursales en otros lugares 

  

de la Hepública o del Exterior . Artículo Tres , - DURACION : Su 
  54 

Personería Jurídica rige desde su originel inscripción y hasta - 
eS « 

veinte y cinco 25 ) años más . Artículo Cuerto . - OBJETO Y ME- 
    

DIOS : L2DJIETO SOCIAL + - El procesamiento de la madera + El proce 
  

samiento abarca : sembríc , preservación , cultivo de especies ma - al 
  

dereables , trensporte , secado , industrialización , aprovechamien 
1 

  

to ve residuos . Lea industrialización implica la fabricación de - 
    

muebles , unidades modulares , acabados de madera para la construb 
Loto ti ida Ed dx ED lia : 

  

  

BA. 

ción y molduras en general . Su comercialización +. MEDIOS ; La co 

13
 

    

  

pañía puede : importar , exportar y realizer toda clase de actos, 
  

contratos y convenios basados en la Ley , la costumbre , el uso , 
  

la práctica mercantil , siempre que sean lícitos y relacionados 
  

T con su objeto social . La compañía puede , para su constante capi 

  

telización , invertir , arrendar , almacenser y reempacar . Artícu 

  — 

lo Cinco . - CAPITAL Y ACCIONES : El capital de latompañía es el 
£ - . tardar 

. . . A a 4 

de tres millones quinientos cuarenta mil sucres , representado pol: 
x » 2 ALA ERRE ATARFE TI NEO re OT a - . ==   

* 

treinte y cinco mil cuatrocientas acciones de cien sucres cada unk 
  a A in A 

EN rn 

nominativas ordinarias y signadas del cero , cero , cero uno al - 

  

treinta y cinco mil cuatrocientos , todes de la serie "A". la 
  

r - 

compañía emitirá títuos firmados por les persones que ejergan la 
  

Presicencia y la Gerencia bLeneral de la compañía al momento de ca 

  

de emisión , títulos que pueden representer una o varias acciones 
  

y Que pueden ser cenjesdos y fraccionados libremente con nuevos - 
  

títulos singulares o múltiples , e solicitud del respectivo titu- 
é 

  

lar . Si la compañía resolviere emitir , posteriormente , nuevas * 

      acciones , tendrán preferencia a le suscripción de ellas , 10£ ler 
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18 
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LITE. TULA TRAIL RAMA NA LI di s € > Y. 

ñ 
- gítimos poseedores de les ecciones suscrites y pegadas al aehnar. 

  / 

! 

to de hacerse le nueva emisión y a prorreta de elles , debiendo - 
  

4 

teles legítimos poseesores ejercitar sus derechos al resiecto , - 

    

ventro del plazo previsto por la Ley , vencido el cuel 1.8 nuevas 

acciones pocrán ser ofrecidas al público . Los títulos di acciones 
      
  

que se emitan por eumentos futuros del capitel , contendién su nú 

  E 

mero deserie y orden . Artículo Seis +. - DE LOS ACCIONISTAS : Los 

    

Derechos y (bligaciones de los Accionistas ge rígen por lo dispueg 

  

to en los artículos doscientpoé veinte al doscientos treinta y cua 
  

tro de la Ley de Compañías y a las demás disposiciones lejales per 
  

tinentes . Artículo Siete . - GOBIERNO , ADMINISTRACION Y REPRESEN 
  2 

TACION : La máxima autoridad de la compañía es la Junte General de 
A   

Accionistas . La administran el Presidente , El Vicepresicente , Ell 
  

Gerente Peneral , y los Gerentes de Area +. La representación la tik 

ne el Gerente General , o quien lo reemplace legalmente . La Fisca  - 
A A tad 

1129c(ón está a cargo de un Comisurío +. Artículo Ocho . - LA JUNTA 

NERAL : Es la integreda por los accionistas legalmente convpcadós 

  

  

  

Yo reunidos o representados en forma legal . Artículo Nueve . -» RE- 

  

PRESENTACION : Los Accionistas pueden hacerse representar en las - 

  

Juntes Generales por mandatarios ., mediante carta privada u poder 

  

legalmente conferido . Artículo Diez . - CLASES DE JUNTAS : Habré 

  Junta General ÚUÚrdinsria dentro de los tres primeros meses de cada 
  

  

año , y Juntas Generales Extraordinarias cuendo lo determínen el o 
E A 

  

los accionistas que representen cuando menos la cuarta parte del - 

  

capital social suscrito , debiéndose indicar el objeto para el que 
  Y 

se solicita la reunión de Junte General . Tanto en las Juntas Gene? 
  

rales Ordinarias como eylas Extreordinarias sólo ue podrán trater 

    los asuntos pera los que hayan sido convocados , y toda delíbera-   
 



o 
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17 
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19 

21 

22 

28 

  

E E A verá nula. 

Es Junta Universal cuento Y elias 2» 38 pioseris a representedeo la 

. , . » - 4 

toteljdana del canitel evcial peyedu o. puciento en este 0890 , Teuj 

    

“nirse les Juntas en cuclauvier louger distinto de le ciudad de Qui- 
    

to, pero centro del territorio nacional Para que estes Juntes 
    

A 1 . 

Universales pueden constituirse validamente , los asistentes de- 

  

ben acepter , por unanimidad la celebración de la Junta y firmar 
/ 

/ 

  

el acta 7 artículo Cnce . - PRESIDENTE Y SECACTARIO ; La Junta Ge 

  

  

neral la preside el Presidente de la compañía y e su falta la per 
  

sona que elijan los accionistas . Le Secretaría de le Junta la de 

  

sempeña el Gerente General . La propia Junta puede designar la per 

  

sona que actúa 5 eventualmente , como Secretario ad-hoc +. Artícu- 

  

  

lo Doce . - CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ; Se hace por medio de 

los periódicos de meyor circujáción en el domicilio principal de 
  

la compañía , con ocho A anticipación por lo: menos , al día 
  

en que se lleve a cabo dicha Junta . La convocatoria la hace €. - 
  

Presidente o quien lo reemplace . Artículo Trece +. - QUORUM ; has 
| 

/ 

ra que pueda considerarse velidamente constituída la Junta General 
  

es necesaria la asistencia de un número de accionistes que repre- 

  

—<senten la mayoría del capital social pagado , O sea la mita mós 

  

qna + Al no llenarse el quórum previsto , se convocará a una seguh 
_— 

    da Junta , que tendrá lugar a más tardar , quince días después te       
        

  

    

POSEA ad 

    

la primera , la misma que sesionará conos accionistas que concu- 
  

a iicasacicel > 

rren , Cualquiera que sea el cepital social que representen , de- 
  

biendo expreserse esí en la respectiva convocatoria. Para que la |' 

  Junta General pueda tomar una decisión , Ésta debe ser aprobada - 
al 

—] > 
4 

¿ 

0 > / . 

por la mayoría de los votos presentes en la misma , O sen la mitaf  * 
        L 

més uno . Artículo Catorce + -— ATRIQUCIC ES DE LA JUNTA GENERAL DE  



o e 04 1 

o 
“Som ir 1 : . : o z Y y 

AUCIONIS TAS 0. - Elepis al vresicente , Viceprecidente PV ue- 

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

      

  

    

      

    

      

rente General y sl Coriserío e Los tres primeros deven ser eccio- 
A o A A A A A A 

> nistes . Bb. - Conocer enuñimente las cuentas , el balance de la 

compañía y el irfForme del verente ceneral , previo el conocimientd 
A A 

del informe cel (omisario ; GC. - nesolver acerca de lea distribu- 

BA A A A A Lo 

ción de los beneficios sociales ; d . - Resolver acerca de la emiy _ 
- 8 o A 

sión de las partes beneficiarias y obligaciones ; € . - Resolver - 
7 — - 

acerca ce la amortización de las acciones , máximo una vez al año; 
8 

o f . - Acordar todas las modificaciones al Estatuto ; Q +» - Dictar 

g losteglementos ,y d£finir les atribuciones 'de los diversos admínig 
10 Lo 

2.1 tradores y funcionarios en caso de conflicto de atribuciones ; he- 

Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de la com 
12 o o 

a pañía e base de los proyectos que deberán ser presentados por el - 
1 ÓN 

1. Gerente Leneral ; 1 . - Autorizar al Gerente Genere sl Presiden- 

5 te, otoropaÍ Lenzas o garantías en representación de la compañía | 

O perg/Aúscribir con terceres personas con obligaciones adquiridas 
189 — 
  

  

porfas . El Gerente beneral y el Presidente no requerirán auto- 

17 : 2. 
presión de la Junta General para otorgar las garantíss necesari. 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

18 - 

3 o / para el retiro de mercaderíse de la aduana O para asegurar el In 

. 19 ao 

rés en juicios en que la compañía sea parte ; f . - Autorizar actop .. . 057 
s 2 LN > 

y contratos superiores a Un millón de sucres , los que iren con la 
121 z A AITAO 

firma conjunta ce Presidente y Gerente General ., o de quienes los 
22 

La reemplacen ¡; k . - Autorizar al Presidente y el Gerente “deneral pa 

2. Ta comprar , vender , enajenar , gravar , hipotecar o línitar el - 

. | dominio sobre , los bienes inmuebles de la compañía . Artículo - hs o 
  

AA | Quince . - TRAMITE EN LAS JUNTAS GENE'-ALES DE ACCIONISTAS ; a. - 
  

Sobre la instalación . - Antes de declarse ínstelada la ciunta 'Ge- 
  

neral de accionistas el secretario formará la lista de asistentes      



, gl serzeteriío incluirá en la list a 208 btoneoores de 189 accio- 
  

    

      

    

  

    

    

    

      

    

  

  

  

  

OT 0 ES 

nes que consteren como tales en el línto te ecciones y accionista. 
e A A A A A A A A A A A A A A A e e 

: . y . sn * 

£l secretario de le vunta , al formler la lista , snol fará los nop 

3 A AA Á e 

bres de los accionistas presentes y representados , la dase y Vva- 

. A - - 
lor de las acciones y el número ce votos que les corresponda , de 
BA A A A A A A A A A A A A A e 

3ando consiancia , con su firma y la del Presidente de la Junta , 
eb — - -. 

del alistamiento total que hiciere . b. - Sobre la votación . - 
2 x 

Les decisiones se tomarán por mayoría del cepital pagado concurrep 
a 

8 A 

te a la reunión « Los votos en blanco y las abstenciones se suma- 
e 

sén a le mayoría numérica . C +. - Sobre las Áctes . - Se llevarán 
10 ] e 

en hojas móviles escritas a máquina , en el anverso y reverso , 

M 

queieverán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rn 
F 

12 — ] , 

+ bricedes une a una por el Secretario +» Toda acta debe tener su -e$ 

13 a Jl 

pectivo expediente . Artículo Diez y Seis . - DEL PRESIDENTE : ta 
14 

7 

elegivo por la Junta General por dns años . Puede ser indefinidu- nl i 7 

    

  

  

      

  

    
  

  

  

1 , mente reelegido . Sus atribuciones son : a +. - Convocar , presioip 

mio y dirigir las sesiones de la Junta General iba - Suscribir les 

1 ( actas de las sesiones de la Junta General ; ct. - A 

19 : 

so od. - Supervigilar le marcha de - 10 comporte ¡ 2. - Suscribir Jun 

21 temente con el Gerente General , los títulos de acclonea provislok 

nales o defínitivos y les escrituras de modificación de estatutos 
22 7 , 

23 _ sociales ; f . - Firmar conjuntamente con el Gerente General m0 

“e4 |. contratos y obligaciones mencionados en Los literales j y k del - 

> | ertículo Catorce ; 9. - Ejercer las demás facultades y obligacio- 

  

nes señaladas en estus (estatutos ¿ho - El Presidente Pírmará - 
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13 

pa 

15 

18 

17 

18 

  

EX. RUDO FAA CA LA FA LIA Y PA de ou ANY 

vo. cuendo estos pasen de un millón Ce BUcTos . Artículo tiez(Y Giete,- 
A SA SS 

ATRIGUCIONES DEL GERENTE GENERAL : El Gerente General es elegido 
  

por la Junta General por dos años +. Puede ser indefinidamente ree? 
  

legido , y tiene los siguientes deberes y atribuciones : 8 . - Rej 
  

presentar a la compañía , legal , judicial o extrajudicialmente , 
  

con las limiteciones que impone la Ley y el presente Estatuto 5 Del- 
Ñ a RR LIRA > q ia amaz Soros, 

Administrar la compañía , sujetóndose a los requisitos y limitecia   
  

nes que impone la Ley y el presente Estatuto ; C +. - Dirigir e 

vertir en todos los negocios y operaciones de la compaiía con Los, 
  

requisitos señalados en este Estatuto . d . - En general tendrá - 
  

todas las facultades necesaries para el buen manejo y udministra- 
  

ción de la compañía y todas las atribuciones y deberes determina- 

  

A . Artículo Viez y 0chú . - 

dos en la Ley pare los administradores que estos Esteut3s no hayan 

  

  

  

a0 fe os años y puede ser indefinidamente reelegido -. £u función 
ene SÉ   

As reenplezar al Presidente . Artículo Viez y Nueve . - DE (DS GE- 
  

/ rentes DEAREA : Los nombra el Gerente General , duran ul aña en sub 
  
y 

funciones y pueden ser indefinidamente reelegidos +. No necesitan - 

  

ser accionistas . Se desempeñan. como Gerentes de Ares en los Campos 

  

de Producción , Administración , Finenzas , Ventas y Mercadeo . Ar 
  

tículo Viente . - DEL COMISARIO : La Junta General de accioníates 
  

elegirá un Comisario que dure en su cargo por el tiempo de un año | 
  

Las obligeciones de dicho funcionario son les previstas en la Ley 
  

de Compañíss . Puede ser indefinidamente reelegido . Artículo Vein, 
  

p 
' 

te y Uno . - DISOLUCION Y LIGQUIDACION : La Junta General ¡de Accio- 
  

I 

nistas resolverá la disolución anticipada de la compañía por las - 
    causa señaladas en los numerales dos y tres , cuatro , cinco , seig   

- 
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. : 1 1 a+ e ESP 
siete , vocho y nueve «4d ertículo trescientos novente y Cuetro de 

  

la Ley oe Compañíes . En caso de disolución de la compañía su lia 
e a A A A A A A - (HA A A A 

( 

dación se efectuenrá per une o varios liquidadores ue elegirá la | 
  

O A A A AAAXA A 

  

  

Junte General y fijará sus etribuciones » Artículo Veinte y Vos . 
| 
Á 

SALANDES Los balances se precticarán al finalizar el ejercicio l 

    

económico el treinta y uno de diciembre de cada año , y los preseñ 
    

torá el Gerente General a consideración y aprobación de la Junta + 
    

Generel ce Accionistas . El balance contendrá no sólo la menifes- 
    

tación numérica oe la vituación patrimonial de la compañía , sino 
    

también los explicaciones necesarias que deverán tener coma ante- 
  

cesente a lo dispuesto en la pertinente Ley +. Artículo Veinte y 

  

Tres . - REPARTO DE UTILIDADES ; A propuesta del Gerente General 

  

que podrá ser eprobada o modificada , la “unta General de Accioni 

  

tes resolverá sobre la distribución de utilidades , constitución 

  

de fondos de reserva , fondos especiales , castigus y gratificacip 

  

nes ; pero anualmente , se separará de los beneficios líquidos - 

  

por lo menos el diez por ciento del capital social . La. Junta Ge- 
  

neral , para resolver sobre el reparto de utilidades , deberá ce- 
  

ñiírse a lo que , al respecto dispone la pertinente Ley X punto Cul 

T
o
 

  

TRO . - Elección del Nuevo Comisario de la compañía : Los Accioni 

—
+
t
r
 

  Y 

tas eligen Comisario de la Compañía al señor Diego Navarro . El 8 
  

cretsrío enviará la comunicación respectiva . Se deja constancie 
  

de que las resoluciones fueron tomadas por unanimidad del capital 
. A ' 

  

oresente LÁn más de quetratarse se levanta la sesión a las f'lez 
  

| o] 
* de la noche , luego de un receso durente el cual: es redactada «+1 
  

acta , la misma que es eprabada por los presentes sin modificarión 

      
alguna unánimemente A firmado ) Presidente . - ( firmado ) Secr 

Metro 

tario +. - Es fiel copia del originel cue repose en el libro de Ac 
  

1 
A



MU => , , a” 7 
Y pl | y A 

po . : - pS 
- tas . ( firmaco ) cl vecreturio . + Usted , señor Noter.o se Ser- 

  A IZ ¡   Eo 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

virá añadir les cemás cláusulas Le estilo. - Hasta aquí .a minutd 
A A A a o a 

la misma gue se halla firmeca por el Doctor Fario Paz y Miño C. , 

3 >. a - A o A — 

matricula número Setecientos tres , la que los comparecientes acep 
4 YA A A A A A —Á — o 

tan y ratifican en todas sus partes y lefíde que les fue Íntegramen 
Boo A A e o o ns 

- te este escritura por mí el Notario , firman conmigo en unided de 
o - -= ur A A Y A y a piso CRETA ? 

y , acto yde touo lo cual doy fe. - ( firmado ) Ingeniero Carlcs Burneb 

Calisto . - (€ firmado ) señor José Luis Hurneo Calisto . - ( fir- 
a DS 

mado ) El Notario , Doctor Rodrígo Salgado Valdez . - == 00UC yÉ 
9 A 

$ MAENTOS HASICLITITANTES. - Protocolizacion . - Qui- 10 |___32 s 

to , dos de Febrero de mil novecientos ochenta y dos . Señor Inge- 
11 = 

niero Carlog idurn=0 Celisto Presente . - De mis consideraciones : 

12 = 

Me es grato lleva? a su conocimiento que la Junta General de Accio+ 
13 : 

|,  mistas ge" parrÉo Je. A. "o, celgbrada el día dos de Febrero de - 
14 Lo 

mil nove COréS ochenta y dos” tuvo el acierto de nombarle PRESIDEN 
— _ _ au mum_—ÉÁe 

15 
    me JA comparto por el período de dos años y hasta cuando sea le+ 

Z   
  

18 

  

        
  

difeoce reemplazado +. - Al llevar a su conocimiento la decisión - 
17 

7 
edoputada por la Junta General , permíteme formularle los mejores 

18 / 

)/ veros en el ejercicio de sus funciones . Atentamente , ( firmado ) 
18 

Forto Fez y Miño SECHET 0 A0D-H(O. bara los fines legales consi- 
2 , . 
  

guientes , dejo constancia de que , en esta fecha , he aceptado “el 

  

    ma t SI02 TE ce MAICEL 3. Sl. nuito , dos de Febrero de mil ¡0
 199 ce F- 

  

novecientos ochintae y dos Ú Píirmano ) Cerlos durneo Calisto . Certi 

  

Mo fico que el señor Carlos durneo Calisto , aceptó ante mí , el car- 
  

“Me | 00 0e PRESIDENTE de " MCLDEC S.A. ."“y suscribió esta eceptación cdn 
  

la firma que use en todas sus actuaciones públicas y privadas . Quil 
  

to , dos de Febrero de mil novecientos ochenta y dos .( firmado y 
        o Mario Pez y Miño S£TRETARID AD-H0D . - FECHA DE LA JUNTA : dos de 

”, 28 

A - 
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/ 

. PebIeTO E JA Mov MALE LE 22 QA e da Nos Po . 

Caborce A Paucar a BAR ss nio lala 

PH — > q¿___—_=+—— A A —Á =— - - Lo. A 

Degunta melo Lobé so cuado e ad e o a OS OS CupI TIA] 
A SÁ . — — A 2 my 

Z 
Dos millones Cut cad. Pd O O OLA TI vein- 

tislóle CL FavO lx Li daevecici cos aporta y siete. [uito , 00) 

pe trarera ce silo uvecibolos ochenta y dos . ( firmado ) Paria 
Do o Le A A AAA AA qí  _0 - EA — 

Paz y PMioo ole Taide ADA RO. Con esto fecha queda inscrito +. 

presente documento bajo el número cuatrocientos cuarentitres ur l 
|— € A 

Registro ve Nombramientos Tomo ciento lrece +. Quito , a Once Ue y 

Febrero de mil novecientos ochenta y dos y REGTOTRO MURCANTIL (- 
- 4 

firmado ) El REGISTRADOR . - Sigue un sello . -= RAZON DE PROTOCL[+ 

LIZACION : - Et oía de hoy , en el Registro de Escrituras Públi- 

ces de la Notería Décimo Primera a mí cargo , en una foja útil - 

protocolizo el nombramiento que antecede . - (uito , e veinticua- 

tro de Febrero de mil novecientos ochenta y dos +. - ( firmado ) 

Doctor Rogrigo Salgado Veldez , Notario Lécimo Primero del Cantón 

Sigue un sello . - Se protocolizó ante mí , en fe de ello confiey 

ro esta CUPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a cuatrÚ 

de Mayo de mil novecientos ochenta y dos . - ( firmado ) Doctor 

Rodrigo Ssigado Valuez , Noterio Décimo Frimero del Cantón . - $] 
" T 

gue un sello . - - - Protocolización . - Quito , dos de Febrero |! 

de mil novecientos ochenta y dos « Señor José Luis Burneo Calistg 

: Presente . - De mis consideraciones ; Me es grato llevar a su coj 

: cocimiento que la Junta Leneral de Accionistas ue " MOLDEC S. A. 
4 

celeoraoda el oía dos de Febrero de mil novecientos ochenta y dos 

E : = == 
, otuvo el acierto de nombrarle GLRENTE GENCRAL de la Compañía por 

E el período de dos años y hasta cuando ses legalmente reeeplazado 
S : o : i o 5, 

" listed tiene la repreconteción legal, judicial y extrajudicial dé 

  
  

  

  

    Ha
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actopateda por lua nta o enereto, coca cormulerle los me joures 

YVoLOB en fa 2Ju.oc.cda eo farsa Tona toa. Abenremente ,» (“irmado ) 

E E PONÍa Lazo Y doi A OTO LSO ACERO o. loci los Pines legales consia 

/ queda inscrito el presente documento bajo el número cuatrocientos - 

LIT. FULL EUA AA AAN Y EY e di har 

GC 
st 

. . a. e £ . 7 cl er de ie a A e eoretterrn— yécicocoorcioy 

Loi LuyLos de Ja Lens ta e dota eoooimjentea la vnoisión   

  

  

  

YA DBL?S y Ti gu Lomstencia de ae , +20 £tsta fecha , he ace tedo ell 
    y — mo ek. 

MATE 

Bo .Uub BB aL a LR ALO DL Ia LOL 0. A. quito, dos de Feurero de 

e . - —— 

ni1 movecitntos ochenta y d0s . - ( firido ) José Luis Bu neo La 

  
  

  

listo . - Lertifico que el señor Jusé Luis durneo Calísto , acepta 
  

  

ante mí , el cargo de GERENTE GUNERAL de " MULDEC S. A. " y Suscri 
  

vió esta aceptación con la firma que usa en todes sus aectueciones 

co 

públicas y pávadi.s « luito , dos de Febrero de mil novecientos 0- 

  

  

chenta y dos +. ( firmado ) Mario ¿az y "irío Secretario Ad=-huc 

a rd 

FLEMA DE LA Jona os e Febrero de mil movecientos ochenta. y do 

FECHA DE DA : catorce de Atiril de mil novecientos seten- 

  

  

  

pa 

te y SAT : Segunda del Cantón Quito , DURACION CEL CAR 

GC: s años CAPITAL : Los millones cuarenta mil sucres . INSCRIP+ 

  

  

SÁ encara ; veintisiete de Mayo de mil novecientos setenta y 
  

poe « (uito,, dos de Febrero de mil «novecientos ochenta y dos +. y 
  

/ firmado ) Vario Paz y Miño 5£C'LTARID AD-HOC . Con este fecha - 
  

  

Ccuarentidos del hkegistro de Nombramiento Tomo ciento trece . luito, 
  

a Unce de Febrero de mil novecientos ochenta y das . REGISTRO MER= 
  

CANTIL ( firmado ) El REGISTRADOR . - sigue un sello . - RAZON DE 
  

PAHETUCGLIZACION : - El día de hoy , en el Registro de Escrituras - 
    
  

    Ce Febrero de mil novecientos ochenta y 008 +:-= ( firmado ) Doctor 
  

y 

Públicas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo , en una foja útil 

protocolizo el nombramiento que antrcede . - (quito , a veinticuatro 
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cry : AAN. - 
a — e a, 

Giner pad TO poe LA CUNVAR E 

ro esto o VIA LAO day DA meta | secc coo en quito, 2 Curs uta 

o A o - e A A A A A o 

de Mavo de 21d novecionkoe yO da Y A O Pituco ) Lboctor : 

peris onieodo Veli1z o, woterie LéÉGIMAO rias so de 1 Cantón +. - si 

gue un si lio .- o o 

z UN anta 3 y a a BR log te mí, en fe ue] 

ello confiero este PRIMERA aDPIA Z IOSTIFISADA , firmada 

selleda en ivito., a cinco de teyo de mil novecientos ochenta y 
DN o. a 

f 

dos . - a A a - -— 

HE —=      
> AT 730 ! CAN 

: e PRA 
be a X e 

y AN 5 A 

ETA A RODRIGO a 
O a rr NCTARIZ DÉCIMO PRIMERO DEXZ CANTON + 

k - 
> E 

HacUN: Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superintendente - 

de Compañfas en su Resolciión No, 12153 de fecha 13 de Mecle: 

  

  

  

bre de 1982, tomé razón del Aumento de Capital y ?Roforma 

de Estatutos de "MOLDEC S,A,, otorgada ante el Notarto Dra | 

"Rodrigo Salgado, el 4 de Mayo de 1982, al margen de la Es 

£ritura da Constitución de dicha Compañía, celebrada ante el 
  

Notario Dr. Y , Vicente Troya J,, cuyo archivo se enguentra 
    

  

'hoy a mi cargo, el 14 de Abril de 1977, 

Quito, 17 de diciembre de 1982. 

E _DOCTORA XIMENA E] DE DE LINES — 
  

        o] ROYARIA SEGUNDA NOTARIA SEGUNDA. 
CO UNT Ni EOS 

4 y - 

Dre. Ximena Moreno de Solines| : 

y 
+ 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

RAZON : Mediante ResolucióaNo. 12153, dictada, el - 
  

    

nomista Teresa Múnuche de Nerá, Superintendente de 
  

Compañías , fue arrobada la Escritura Pública de - 
  

aumento de capital , reforma y codificación de esta 
ooo IÓ A XAO   

tutos de la Compañía " Xoldec S. As *, otorgada an- 
    

te mí, el 4 de Mayo del año en curso . - Tomé nota 
  

de este particular al margen de la respectiva ma-—- 
  

triz . - Quito , a 17 de Diciembre de 1.982 . - 
  

LY 
  

LLL 
A AS 
  

  

rn, DoCiOR RODRIGO SALGA DÓ, VALDEZ, 

quo a DECIMO ES DEL CANTON.+ 

  

    

  

  

  

cl esta fecha queda inscrito el presente documento yla Resor 
  

lución número doce mil ciento cincuenta y tres, de la aeñora   

Superintendente de Compañías del Ecuador, de trece de diciem- 
  

  

bre de mil novecientos ochenta y dos, bajo el número 76 del Ra 

gistro Mercantil, tomo 114.- Se tomó nota al margen de la ima- 

eripción número 72 de 27 de mayo de 1977, a fs. 222 Vta. del 

Registro Industrial, tomo 9.- Queda archivada la Segunda Copia 
  

Certificada de la Escritura Pública de Aumemto de Capital, Re- 

forma y Cpdificación de Estatutos de la Pompañía "MOLDEC S.A." 
      Otorgeda el 4 de mayo de 1982, ante el Noterio Décimo Primera 
  

NOTARIA DF TIMO PRIMERA 
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27 

28 

de este Cantón, Ur. Rodrigo Salgado.- Se da así cumplimiento 
  

l 
a lo dispuesto en los ¿rts. cuerto y quinto de la citada _Reso 

| lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

23 de egosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

el Número 1287.- luito, a veinsa y cinco Le dro de má nove 

cientos ochenta y tres.- El REGISTRADOR, XU (Orto, 

D,. Qustaso García Panduas 

  

T 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
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